
COMITÉ DE MEJOR" 
REGUtATORIA !NTERNA 

Campeche, Córdoba, Montecillo, Puebla, San luis Potosi, Tabasco, Veracruz. 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL PROYECTO NORMATIVO TITULADO "REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL FIDEICOMISOREVOCABLEDE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN No.167304 
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS FONDOS PARA LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÓN 
COLEGIO DE POSTGRADUADO$" 

Con fundamento en lo dispuesto por el lineamiento décimo quinto de los Lineamientos por los que 
se Establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el Colegio de Postgraduados, el Comité de Mejora 
Regulatoria Interna del Colegio de Postgraduados (COMER!), emite el presente dictamen al proyecto 
normativo deno~inado, "REG_LAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO REVOCABL_E DE 
ADMINISTRACION E INVERSION No. 167304 PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE 
LOS FONDOS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL 
CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÓN COLEGIO DE POSTGRADUADOS", en los siguientes 
térrr1inos: 

CONSIDERANDOS ~ 

1. El 5 de marzo del 2018 en la Segunda Ses,ón Extraoroinaria del COMER!, se presenta ante ·"'¿:O::~-~~ Í /! 
el mismo, para que inicie e_! proces_o de calidad_ regulatona: ei p'.oyecto normativo titulado ; ',¡ / /" 
""Reglas de Operac;ón del F1de1com1so R,svocab;e de Acnw11strac1011 e lnvers1on No 16730~ / / 7 
para el establecimiei'to y operación de los Fondos para_ la Investigación C1entifica y"~·•.. (1 ¡ 
Desarrollo Tecnológico del Cectro Publico de lnvestigac,ón c,:-Ieg10 de Posigraduados''. •~-,, ,. tl -l 

. \ \ / 
2. · El proyecto normativo de referencia, se pubírco en :a Pilgi:1a Web d8 !a Institución en el \) / 

apartado ·'Mafco Normativo•Normateca fnterr.a (difusión)", por el periodo que menciona la 
d1spos1ción décrmo tercer3 ,:Je ios Unea,rdentos por !os que se Establece el Proceso dei--v/ 
Caiidad Regulatoria parn efectos de su difusión y en su caso, recepción de comentarios y J 
observaciones de la comunidad del Colegio de Postgraduados y c1Udadania en generaL t 

3. En la Tercera Sesión Extraordinaria del 2018, celebrada el 23 de marzo del año en cita, 
tomando en cuenta circunstancias que justificaron la prórl'oga, el COMER!, con fundamento 
en lo señalado en el primer párrafo de !a disposición décin1a qu;nta de los "Lineamientos 
por los que se Establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el Colegio de 
Postgraduados", ampiia e! término para emitir el dictamen respectivo, segun se hizo constar 
en el acta correspondiente a dicha sesion, acuerdo 1.3 EXTRA 18. 

4. En la Cuarta Sesión Exiraordinana del COMER!, celebrada el 13 de abril de 2018 el proyecto 
normativo en comento, con la inclusión de los comentarios que se hicieron en la reunión 
mencionada en el numeral que antecede, nuevamente se presenta ante el órgano 
colegiado en cita, mismo que por unanimidad de votos, emite dictamen favorable. 

5. Conforme a lo expuesto en estos considerandos, con fundamento en lo dispuesto por el 
lineamiento décimo quinto de los "Lineamientos por los que se Establece el Proceso de 
Calidad Regulatoria en el Colegio de Postgraduados", el COMER! emite el presente: 

DICTA ME N f\ t .,' 

PRIMERO. El proyecto normativo titulado "Reglas de Operación del Fideicomiso Revocable de r)f 
Administración e Inversión No. 167304 para el establecimiento y operación de los Fondos para 1 

1 \ 



COLEGIO DE POSTGRAOUADOS -!Nt.:rrrru1:tor·-J C.<E l'!US-Ei1Af\)Z,·" E 11'-l\JES-nc,""\.Ci'()~\! iEN CH;'.l'\,\(.~V\S A<:>f-HC<)LAS 

Campeche, Córdoba, Montecillo, Puebla, San Luis Potosi, Tabasco, Veracruz. 
COMITÉ' Dl MEJOR~'\ 

R[GUlATORIA INTERNA 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro Publico de Investigación Colegio de 
Postgraduados·: estuvo sujeto a.I proceso de calidad r<2gulatoria que .señalan. los.Lineamientos que 
regulan el proceso de calidad regulatoria. 

SEGUNDO. En la Cuarta Sesión Extraordinaria del COMER!, celebrada el 13 de abril de 2018, 
el documento en cita, con votación unánime obtuvo acuerdo para que fuera emitido el 
dictamen favorable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que haga llegar el presente dictamen, al 
Subdirector de Informática de la Institución para su publicación en la Página Web del Colegio de 
Postgraduados, en el apartado "Marco Normativo-Nonnateca Interna (proyectos dictaminados)". 

CUARTO. Hasta que se concluyan los trámites que señalan las regulaciones externas e 
internas aplicables, incluida la aprobación que debe efectuar el Órgano de Gobierno del Colegio 
de Postgraduados, las "Reglas de Operación del Fideicomiso Revocable de Administración e 
Inversión No. ·167304 para el establecimiento y operación de los Fondos para la Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro Publico de Investigación Colegio de Postgraduados" 
se incluirán como instrumento vigente en la Normateca Interna institucional. 

Se en•ite el presente dictamen en Montecillo, Mpio. de Texcoco, Estado de México, a los diecinueve 
dias del mes de abril de dos mil dieciocho. - ,, 
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DR. JORGfL;O "bo TOVAR SALINAS L.C. SERGIO FR){~~1co FIERRO SÁNCHEZ 
Secretario Admm1str 'Q y Presidente del COMER! . Suplente del ~rel:.erio Ejecutivo del COMER! 
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LIC. 1\/lAURICIO~Ú'REYES REYES 
Suplente del S.ubdµ'ec. t~~-,51:,, Re.c.ursos Humanos 

/Jp✓:r. ,, 
L.C. SOCORR.ó SÁ )HEZ CASTRO " , 

VOCALES 

Jefa del Dpto. to_~!~ ,,~y,<;pntrol Presupuesta! 

( "/,;;:1:' 
,. KNDEZ HERNÁNDEZ 

Jefe del Depto de T . ,ref ~ 

✓ ~1 
LIC. E_9.c:.-tffi REYNA ALIPIO 
Encargado del Depto. de Archivo General 
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